
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia – Piso 6º  
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, Cesar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE: IRENE DEL CARMEN RANGÉL PAYARES. 

DEMANDADO:   HILIAR ENRIQUE MARTÍNEZ GUESTER. 

RADICACIÒN:    20001-31-10-003-2009-00502-00 

 

Vencido el término concedido a la parte demandada para que se pronunciara 

sobre la actualización del crédito elaborada por la demandante, sin que hiciera 

uso de esa oportunidad procesal, estando acorde con lo ordenado en el 

mandamiento de pago, se le imparte aprobación, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 446 Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
 

FREKAS. 
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RAD: 20001-31-10-003-2009-00502-00.   
 

Firmado Por: 

 

Ana Milena Saavedra Martínez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Valledupar - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4251912145113389bc98efd1ee7fa7520b7a33acb06de5826284a2e92f6693d1 
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